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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 01 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

 

 

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE 

UNICA INSTANCIA N° 19 - 001 - 41 – 05 - 001 - 2021-00877- 00 DE JUAN CARLOS 

ORTIZ CHITO CONTRA AEXPRESS S.A.S-  NIT 830.137.513-7. 

 

LUGAR Y FECHA DE REALIZACION: Popayán, veinte (20) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

Hora de inicio: 9:11 a.m.  

Hora de finalización: 9:19 a.m. 

Numero de CD: 01 

 

INTERVINIENTES: 

Juez:      CIRO WEIMAR CAJAS MUÑOZ 

Apoderado del Demandante:           JOSÉ RAMÓN CEDRÓN RIÓS 

Demandada:    AEXPRESS S.A.S-  NIT 830.137.513-7. 

Representante legal Demandada:    SANDRA MIREYA SOLORZANO RODRIGUEZ 

Apoderado Demandada:  CARLOS ALBERTO OSPINO BARRANCO 

 

 

DECISIONES 

 

1.) ETAPA CONCILIATORIA 

El despacho se constituye en Audiencia de Conciliación ante la manifestación 

de las partes de mantener el ánimo conciliatorio y en especial los argumentos 

dados por la señora SANDRA MIREYA SOLORZANO RODRIGUEZ, en el sentido de 

informar al despacho que la limitante para obtener el permiso o aprobación de 

la conciliación en lo que le atañe a este proceso es la realización del pago 

adeudado de la seguridad social de la sociedad demandada,  cual ya se está 

tramitando con los fondos y se estima que para el mes de enero se haya 

consolidado y pagado.  

 

Se suspende la audiencia siendo las 9:19 minutos de la mañana. 

 

2.)  Se notifica en estrados. 

 

3.)  Esta decisión queda debidamente ejecutoriada  
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La secretaria 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

 

La presente acta se considera de carácter meramente informativo, de tal manera que lo en ella está 

consignado no tiene condición de providencias o decisiones judiciales. En todo caso, las decisiones 

vinculantes y que producen efectos jurídicos al interior del proceso son aquellas que constan en el registro 

de audio que obra en el CD correspondiente.  
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AUDIENCIA VIRTUAL 

JOSÉ RAMÓN CEDRÓN RIÓS            

Apoderado Demandante 

 

 
 

 

 

AUDIENCIA VIRTUAL  

SANDRA MIREYA SOLORZANO RODRIGUEZ 

REPRESENTANTE LEGAL AEXPRESS S.A.S-  NIT 830.137.513-7. 

Demandada 

 

 

 

 

 
AUDIENCIA VIRTUAL  

CARLOS ALBERTO OSPINO BARRANCO 

Apoderado  demandada 
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